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ESTADO No. 007 
 
 

 
 
 
 

GRUPO DE TRABAJO REGIONAL DE BUCARAMANGA 
 
 

HACE SABER : 
 

 
 
 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar 
visible y público DEL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL DE BUCARAMANGA, siendo las 8:00 a.m. 
de hoy 05 de Abril de 2006: 
 
 
No. TIPO DE TRÁMITE EXPE 

DIENTE 
TITULAR FOLIO FECHA ACTO 

ADTIVO 
OBSERVACION 

1 Licencia de 
Exploración 

AB9-111 Omar Suarez 
Martínez y Luis 

Humberto 
Gamboa García 

01 22/03/2006 Concepto 
Técnico GTRB 

080 

Se requieren a los titulares de la licencia en 
cuestión para que en el término de quince (15) 
días contados a partir de la notificación, 
allegue la siguiente información: 

 Informe Final de Exploración IFE y Plan 
de Trabajos e Inversiones PTI. 

2 Contrato Unico de 
Concesión 

FJS-165 José de Jesús 
Rueda Barrera 

03 24/03/2006 Concepto 
Técnico GTRB 

091 

Se procederá a remitir el expediente del 
Contrato del Asunto a la oficina Jurídica del 
Grupo de Trabajo Regional a fin de que se 
proceda a elaborar el Proyecto de OTROSÍ 
MODIFICATORIO del Contrato con base  en 
los parámetros establecidos en el presente 
concepto, para posteriormente ser enviado a 
la sede central para su respectiva suscripción. 

3 Autorización Temporal CFK-092 Consorcio 
Ingeprima 

02 21/03/2006 Concepto 
Técnico GTRB 

073 

 El consorcio Ingeprima debe allegar ante 
INGEOMINAS el recibo de consignación 
al Municipio de Bolívar, por concepto de 
pago de regalías del IV trimestre de 
2001, I y II trimestre de 2002, por el valor 
de $3’279.950. 

 La Autorización Temporal, se encuentra 
vencida desde el 08 de Agosto de 2002, 
por lo tanto se procederá a remitir el 
expediente a la oficina jurídica para 
realizar la respectiva resolución de 
cancelación mediante acto motivado y al 
respectivo archivo del expediente. 

4 Licencia Especial de 
Explotación 

BKS-161 Guillermo Vargas 
Pardo 

03 24/03/2006 Concepto 
Técnico GTRB 

090 

Se requiere al titular para que de INMEDIATO 
allegue: 

 FBM del I, II, III y IV trimestre de 2004 
 FBM anual de 2004 
 FBM I trimestre de 2005. 

Allegue en el término de un (01) mes allegue: 
 Regalías correspondientes al III y IV 

trimestre de 2005. 
 FBM del II, III y IV trimestre de 2005. 
 FBM anual del 2005. 

Eliminado: ¶
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5 Licencia de 
Exploración 

13625 Sociedad Minera 
La Esmeralda 

Ltda. 

02 22/03/2006 Concepto 
Técnico GTRB 

082 

 La alinderación a tener en cuenta para el 
otorgamiento de la Licencia de 
Explotación es la anteriormente descrita 
para un área de 12 Hectáreas y 9260 
metros 2. 

 Se procederá a remitir el expediente a la 
oficina jurídica del grupo de trabajo 
regional con el fin de que se elabore el 
proyecto de la Resolución de 
Otorgamiento de la Licencia de 
Explotación. 

6 Licencia Especial de 
Explotación 

BKS-161 Guillermo Vargas 
Pardo 

04 17/12/2005 Informe de 
Visita Técnica 

Recomendaciones: 
 El titular debe cumplir los requerimientos 

realizados en el concepto técnico GTRB-
104 del 17 de mayo de 2005. 

 El titular debe cumplir el fallo de tutela en 
su totalidad e instalar la malla de 
protección en la longitud restante del 
frente de explotación, es decir en 68 
metros. 

7 Licencia Especial de 
Explotación 

0350-68 Luis Ernesto 
Mendez Durán 

04 14/12/2005 Informe de 
Visita Técnica 

Recomendaciones: 
 El titular debe cumplir con las 

obligaciones pendientes del título minero 
descrita en el numeral 8. Del presente 
informe (FBM anual de 2004, 
complementos de regalías del III y IV 
trimestre de 2004 para recebo, FBM del 
I, II, III trimestre de 2005, Regalías del I, 
II y III trimestre de 2005). 

8 Licencia Especial de 
Explotación 

CGR-081 Alcibiades 
Gamboa 
Gamboa 

04 17/12/2005 Informe de 
Visita Técnica 

Recomendaciones: 
 Cancelar el valor de la multa impuesta y 

presentar los soportes del pago de 
regalías de 2003 (Febrero a Junio) y 
presentar la Licencia Ambiental para el 
Proyecto de Explotación. 

 El señor Gamboa debe cumplir el fallo de 
tutela e instalar una malla de protección 
al frente de la cantera con una longitud 
de 45 metros. 

9 Licencia Especial de 
Explotación 

0361-68 Segundo Vicente 
Ariza Franco y 
Jose Vicente 
Castañeda 
González 

05 16/12/2006 Informe de 
Visita Técnica 

Recomendaciones: 
 Instalar en la parte inferior, en el extremo 

hacia la vía principal de la rampa donde 
cae el material de la parte superior un 
sistema de protección que evite que las 
rocas sobrepasen esta zona y caigan a 
la carretera principal causando un 
accidente. 

10  Licencia Especial de 
Explotación 

0286-68 Claudia Patricia 
Saenz Bueno, 

Mauricio Enrique 
Saenz Bueno, 

Carlos Eduardo 
Saenz Bueno 

02 23/03/2006 Aclaratorio 
sobre Informe 

de Visita 

Las coordenadas tomadas con el GPS como 
se observa en el informe son tomadas sobre 
la margen derecha del Río por un camino que 
está a borde del mismo y sobre la finca de los 
titulares, más no directamente sobre la zona 
de explotación, allí mismo se dice que el área 
de explotación se encuentra sobre el río 
Sogamoso. 

11 Licencia Especial de 
Explotación 

0339-68 Gilberto Campos 
Pinzón, 

Humberto 
Ascanio Orduz, 

Isaías León 
Rojas 

05 03/03/2006 Informe de 
Visita Técnica 

Recomendaciones: 
 El titular debe pronunciarse sobre su 

interés para continuar con el título 
vigente y presentarse a Ingeominas para 
dar cumplimiento con las obligaciones 
contractuales, si no se presenta el titular, 
se entiende que no le obra ningún interés 
al respecto y se podrá pasar a cancelar 
el título de acuerdo al Artículo 76 en su 
numeral 3 de la Ley 2655 de 1988. 

12 Licencia Especial de 
Explotación 

0223-68 Emely ríos de 
Badillo y Claudia 
Patricia Badillo 

Ríos 

05 03/03/2006 Informe de 
Visita Técnica 

Recomendaciones: 
 El titular debe pronunciarse sobre su 

interés para continuar con el título 
vigente y presentarse a Ingeominas para 
realizar el cumplimiento a los respectivos 
requerimientos, si no se presenta el 
titular, se entiende que no le obra ningún 
interés al respecto y se podrá pasar a 
cancelar el título de acuerdo al Artículo 
76 en su numeral 3 de la Ley 2655 de 
1988. 

Eliminado: ¶
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13 Licencia Especial de 
Explotación 

0222-68 Pablo Vicente 
González Uribe 

06 23/02/2006 Informe de 
Visita Técnica 

Recomendaciones: 
 El titular debe pronunciarse sobre su 

interés para continuar con el título 
vigente o si prefiere renunciar al mismo y 
presentarse a Ingeominas para realizar 
el cumplimiento a los respectivos 
requerimientos, si no se presentar el 
titular se entiende que no le obra ningún 
interés al respecto y se podrá pasar a 
cancelar el título de acuerdo al Artículo 
76 en sus numerales 3 y 4 de la Ley 
2655 de 1988. 

 
 
Se desfija hoy 05 de Abril de 2006  a las 4: 00 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar 
público del GRUPO DE TRABAJO REGIONAL DE BUCARAMANGA, por el termino legal.  Se deja 
constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de estado. 
 
 
 
                                           ____________________________ 

MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 
Coordinador Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga 

INGEOMINAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Copia: Archivo - Expediente – Consecutivo 
Proyecto: LEMD           Reviso Eimd. 

Eliminado: ¶


